Ley General de Educacién

(Texto aprobado en la Camara de Senadores el 10 de diciembre de 2008)
TITULO I

DEFINICIONES, FINES Y ORIENTACIONES
GENERALES DE LA EDUCACION

CAPITULO I

Articulo 1°. (De la educacidén como derecho humano fundamental) .-

Declidrase de 1interés general la promocidédn del goce y el efectivo
ejercicio del derecho a la educacién, como un derecho humano
fundamental. E1 Estado garantizard vy promovera una educacidén de
calidad para todos sus habitantes, a lo largo de toda la vida,

facilitando la continuidad educativa.

Articulo 2°. (De la educacidén como bien publico) .- Reconbcese el

goce y el ejercicio del derecho a la educacidén, como un bien publico y
social que tiene como fin el pleno desarrollo fisico, psiquico, ético,

intelectual y social de todas las personas sin discriminacidén alguna.

Articulo 3°. (De 1la orientacidédn de la educacidn).- La educacidn

estard orientada a la busqueda de una vida armbénica e integrada a
través del trabajo, la cultura, el entretenimiento, el cuidado de 1la
salud, el respeto al medio ambiente, y el ejercicio responsable de la
ciudadania, como factores esenciales del desarrollo sostenible, la
tolerancia, la plena vigencia de los derechos humanos, la paz y la
comprensién entre los pueblos y las naciones.

Articulo 4°. (De los derechos humanos como referencia del

ejercicio del derecho a la educacién).- La educacidn tendrd a 1los
derechos humanos consagrados en la Declaracién Universal de 1los
Derechos Humanos, en la Constitucién de la Republica y en el conjunto
de los instrumentos internacionales ratificados por nuestro pais, como
elementos esenciales incorporados en todo momento y oportunidad a las
propuestas, programas y acciones educativas, constituyéndose en un

marco de referencia fundamental para la educacién en general y en



particular para los educadores en cualquiera de las modalidades de su

actuacién profesional.

Articulo 5°. (Del sujeto de la educacidn) .- Los titulares del goce

y efectivo ejercicio del derecho a la educacidén, son los educandos.
Los educadores como agentes de la educacién deben formular sus
objetivos y propuestas, y organizar los contenidos en funcidén de los
educandos, de cualquier edad.

CAPITULO IT

DE LOS PRINCIPIOS DE LA EDUCACION

Articulo 6°. (De la universalidad).- Todos los habitantes de 1la

Replblica son titulares del derecho a la educacidén, sin distincidn

alguna.
El cuidado y educacién de los hijos e hijas para que éstos
alcancen su plena capacidad corporal, intelectual vy social, es un

deber y un derecho de los padres.

Articulo 7°. (De la obligatoriedad).- Es obligatoria la educacidn

inicial para los nifios y nifias de cuatro y cinco afios de edad, la
educacidén primaria y la educacidén media bésica y superior. A tales
efectos, se asegurarid la extensién del tiempo pedagdgico vy la
actividad curricular a los alumnos de educacidén primaria y media

basica.
Los padres, madres, o responsables legales de nifios, nifias vy
adolescentes, tienen la obligacidén de inscribirlos en un centro de

enseflanza y observar su asistencia y aprendizaje.

Articulo 8°. (De la diversidad e inclusidén educativa) .- E1l Estado

asegurara los derechos de aquellos colectivos minoritarios o en
especial situacidén de vulnerabilidad, con el fin de asegurar la
igualdad de oportunidades en el pleno ejercicio del derecho a 1la

educacién y su efectiva inclusidén social.



Para el efectivo cumplimiento del derecho a la educacidn, las
propuestas educativas respetaradn las capacidades diferentes vy las
caracteristicas individuales de los educandos, de forma de alcanzar el

pleno desarrollo de sus potencialidades.

Articulo 9°. (De la ©participacién).- La participacidédn es un

principio fundamental de la educacidén, en tanto el educando debe ser
sujeto activo en el proceso educativo para apropiarse en forma
critica, responsable y creativa de los saberes. Las metodologias que
se apliquen deben favorecer la formacidén ciudadana y la autonomia de

las personas.

Articulo 10. (De 1la 1libertad de ensenanza).- La 1libertad de

enseflanza estard garantizada en todo el territorio nacional y tal como
lo establece el articulo 68 de la Constitucidén de la RepUblica, la
intervencidén del Estado serd "al solo objeto de mantener la higiene,
la moralidad, la seguridad y el orden puUblicos". Asimismo, promovera

la calidad y pertinencia de las propuestas educativas.

Articulo 11. (De la libertad de cétedra).- El1 docente, en su

condicién de profesional, es libre de planificar sus cursos realizando
una seleccidn responsable, critica y fundamentada de los temas y las
actividades educativas, respetando los objetivos y contenidos de 1los

planes y programas de estudio.

Asimismo, los educandos tienen la libertad y el derecho a acceder
a todas las fuentes de informacidén y de cultura, y el docente el deber

de ponerlas a su alcance.



CAPITULO III

POLITICA EDUCATIVA NACIONAL

Articulo 12. (Concepto).- La politica educativa nacional tendré

como objetivo fundamental, que todos los habitantes del pais logren
aprendizajes de calidad, a lo largo de toda la vida y en todo el
territorio nacional, a través de acciones educativas desarrolladas vy

promovidas por el Estado, tanto de carécter formal como no formal.

Asimismo, el Estado articulard las politicas educativas con las
politicas de desarrollo humano, cultural, social, tecnolédgico,
técnico, cientifico y econdémico. También articulard las politicas
sociales para que favorezcan al cumplimiento de los objetivos de la

politica educativa nacional.

Articulo 13. (Fines).- La politica educativa nacional tendrad en

cuenta los siguientes fines:

A) Promover la Jjusticia, la solidaridad, la libertad, la
democracia, la inclusidén social, la integraciédn regional e

internacional y la convivencia pacifica.

B) Procurar que las personas adquieran aprendizajes dque les
permitan un desarrollo integral relacionado con aprender a
ser, aprender a aprender, aprender a hacer y aprender a vivir
juntos. Para ello, la educacién deberd contemplar 1los
diferentes contextos, necesidades e intereses, para que todas
las personas puedan apropiarse y desarrollar los contenidos

de la cultura local, nacional, regional y mundial.

C) Formar personas reflexivas, autdnomas, solidarias, no
discriminatorias y protagonistas de la construccidédn de su
comunidad local, de la cultura, de la identidad nacional y de

una sociedad con desarrollo sustentable y equitativo.

D) Propender al desarrollo de la identidad nacional desde una
perspectiva democratica, sobre la base del reconocimiento de

la diversidad de aportes que han contribuido a su desarrollo,



a partir de la presencia indigena y criolla, la inmigracién
europea vy afrodescendiente, asi como la pluralidad de
expresiones culturales que enriquecen su permanente

evolucidn.

E) Promover la busqueda de soluciones alternativas en la
resolucién de conflictos vy una cultura de paz y de
tolerancia, entendida como el respeto a los demds y la no

discriminacién.

F) Fomentar diferentes formas de expresién, promoviendo la
diversidad cultural y el desarrollo de las potencialidades de

cada persona.

G) Estimular la creatividad y la innovacidn artistica,

cientifica y tecnoldbgica.
H) Integrar el trabajo como uno de los componentes fundamentales
del proceso educativo, promoviendo la articulacidén entre el

trabajo manual e intelectual.

Articulo 14. (Tratados internacionales y cooperacidén internacional) .-

El Estado al definir la politica educativa nacional promoverd que la
educacién sea concebida como un bien publico y que la cooperacidn
internacional sea coadyuvante a los fines establecidos en el articulo
precedente. No se suscribird acuerdo o tratado alguno, bilateral o
multilateral, con Estados u organismos internacionales, que directa o
indirectamente signifiquen considerar a la educacidén como un servicio

lucrativo o alentar su mercantilizacidn.

CAPITULO IV

PRINCIPIOS DE LA EDUCACION PUBLICA ESTATAL

Articulo 15. (Principios).- La educacidén estatal se regirad por los

principios de gratuidad, de laicidad y de igualdad de oportunidades,
ademds de los ©principios vy fines establecidos en los titulos

anteriores. Toda institucidén estatal dedicada a la educacidn debera



velar en el ambito de su competencia por la aplicacidén efectiva de

estos principios.

Articulo 16. (De la gratuidad).- El1 ©principio de gratuidad

asegurara el cumplimiento efectivo del derecho a la educacidén y la
universalizacidén del acceso y permanencia de las personas en el

sistema educativo.

Articulo 17. (De la laicidad) .- El principio de laicidad aseguraréa

el tratamiento integral y critico de todos los temas en el ambito de
la educacién puUblica, mediante el 1libre acceso a las fuentes de
informacién y conocimiento que posibilite wuna toma de posicidn
consciente de quien se educa. Se garantizard la pluralidad de
opiniones vy la confrontacién racional vy democrdtica de saberes vy

creencias.

Articulo 18. (De la igualdad de oportunidades o equidad).- E1

Estado brindard los apoyos especificos necesarios a aquellas personas
y sectores en especial situacidédn de vulnerabilidad, y actuard de forma
de incluir a las personas y sectores discriminados cultural, econdmica
o socialmente, a los efectos de que alcancen una real igualdad de
oportunidades para el acceso, la permanencia y el logro de 1los

aprendizaijes.

Asimismo, estimularda la transformacién de los estereotipos
discriminatorios por motivos de edad, género, raza, etnia u

orientacidén sexual.
El Estado asegurard a los educandos gque cursen la ensefianza
pUblica obligatoria, el acceso a las tecnologias de la informacidén vy

la comunicaciédn.

Promoverd su maximo aprovechamiento para la educacidédn, su uso con

sentido y su apropiacidédn por parte de los educandos.

Articulo 19. (De los recursos).- El Estado proveerd los recursos

necesarios para asegurar el derecho a la educacidén y el cumplimiento

de lo establecido en la presente ley.



TITULO II

SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION

CAPITULO I

AMBITO

Articulo 20. (Concepto).- El1l Sistema Nacional de Educacidén es el

conjunto de propuestas educativas integradas y articuladas para todos

los habitantes a lo largo de toda la vida.

CAPITULO II

LA EDUCACION FORMAL

Articulo 21. (Concepto) .- La educacidén formal estard organizada en

niveles y modalidades que conforman las diferentes etapas del proceso
educativo, que aseguran su unidad vy facilitan la continuidad del

mismo.

Articulo 22. (De 1la estructura).- La estructura de la educacidn

formal comprenderd los siguientes niveles:

Descripcidn

Educacién inicial: 3, 4 y 5 afios de edad

Educacidén primaria

Educacidén media béasica

w N | O

Educacién media superior
Incluye tres modalidades: educacién general, educacidn

tecnoldbégica y formacidn técnica profesional

4 A) Educacidén terciaria
Incluye cursos técnicos no universitarios, tecnicaturas y

educacién tecnoldbgica superior

B) Formacidén en educacidn con caradcter universitario

C) Educacién terciaria universitaria: Incluye carreras de

grado

5 | Educacidén de postgrado




Articulo 23. (De la movilidad de los estudiantes) .- Los

conocimientos o créditos <correspondientes, adquiridos dentro de
cualquiera de los niveles educativos, serédn reconocidos o revalidados

de forma de permitir la movilidad horizontal de los educandos.

Se facilitaré la movilidad de los estudiantes entre las
modalidades de los niveles 2, 3 y 4, reconociendo o revalidando 1los
conocimientos adquiridos en cada una de ellas, con el propdsito de

crear un sistema de formaciones variado y no compartimentado.

Articulo 24. (De 1la educacidén 1inicial).- La educacidn 1inicial

tendrd como cometido estimular el desarrollo afectivo, social, motriz
e intelectual de los nifios y nifilas de tres, cuatro y cinco afios. Se
promoverad una educacidén integral que fomente la inclusidén social del
educando, asi como el conocimiento de si mismo, de su entorno

familiar, de la comunidad y del mundo natural.

Articulo 25. (De 1la educacién primaria).- La educacidén primaria

tendra el propdsito de brindar los conocimientos bésicos y desarrollar
principalmente 1la comunicacidén vy el razonamiento que permitan la

convivencia responsable en la comunidad.

Articulo 26. (De la educacidén media béasica).- La educacidn media

bésica abarcard el ciclo inmediato posterior a la educacidén primaria.
Profundizard el desarrollo de las competencias y los conocimientos
adquiridos y promoverd el dominio tedbdrico-préactico de diferentes
disciplinas que pueden ser, entre otras, artisticas, humanisticas,

bioldgicas, cientificas y tecnoldbgicas.

Articulo 27. (De la educacién media superior).- La educacidén media

superior abarcard hasta tres afios posteriores a la educacidén media
bdsica, segun las modalidades ofrecidas en el nivel y tendrd un mayor
grado de orientacidédn o especializacidén. Tendrd tres modalidades: 1la
educacién general que permitird la continuidad en 1la educacidn
terciaria (bachilleratos generales); la tecnoldgica que permitira
continuar estudios terciarios y la insercidén laboral (bachilleratos
tecnoldbgicos); vy la formacidén técnica vy profesional que estara
orientada principalmente a la insercidén laboral. La culminacién de

todas sus modalidades permitird la continuidad educativa.



Articulo 28. (De la educacidn técnico profesional) .- La educacidn

técnico profesional estard dirigida a personas de quince afios y méas.
Tendrad el propdsito de la formacidén para el desempefio calificado de
las profesiones vy de técnicos medios vy superiores vinculados a
diferentes &reas ocupacionales comprendiendo la formacidén profesional
(bdsica y superior), técnica y tecnoldgica del nivel medio incluyendo
a las tecnicaturas. Las propuestas de la educacidn técnico profesional
deben permitir la continuidad educativa de los educandos. Los
conocimientos o créditos adgquiridos serdn reconocidos o revalidados

para continuar estudios en los niveles educativos que correspondan.

Articulo 29. (De la educacidn terciaria).- La educacidn terciaria

requerird la aprobacidén de los ciclos completos de educacidn primaria
y media (basica vy superior); profundiza y amplia la formacién en
alguna rama del conocimiento; incluye, entre otras, la educacidn

tecnoldbdgica y técnica.

Articulo 30. (De la educacidn terciaria universitaria) .- La

educacidén terciaria universitaria serd aquella cuya misidén principal
serd la produccidén y reproduccién del conocimiento en sus niveles
superiores, 1integrando los procesos de ensefianza, investigacidén vy

extensién. Permitird la obtencidn de titulos de grado y postgrado.

Articulo 31. (De la formacidén en educacidn).- La formacidn en

educacién se concebird como ensefianza terciaria universitaria vy
abarcard la formacién de maestros, maestros técnicos, profesores,
profesores de educacién fisica y educadores sociales, asi como de

otras formaciones que el Sistema Nacional de Educacidén requiera.

Articulo 32. (De la educacién de postgrado).- Los postgrados

universitarios corresponden a estudios realizados con posterioridad a
la obtencién de un primer grado universitario o licenciatura. Estos
cursos pueden ser de especializacién, diplomaturas, maestria o

doctorado.

Articulo 33. (De las modalidades de la educacidédn formal).- La

educacién formal contemplard aquellas particularidades, de caréacter
permanente o temporal, personal o contextual, a través de diferentes

modalidades, entendidas como opciones organizativas o metodoldgicas,



con el propdsito de garantizar la igualdad en el ejercicio del derecho
a la educacidén. Se tendréa especial consideracidén a la educacidén en el
medio rural, la educacidén de personas jdévenes y adultas y la educaciodn
de personas con discapacidades, promoviéndose la inclusidén de éstas en
los éambitos de la educacidén formal, segun las posibilidades de cada

una, brindéndoles los apoyos necesarios.

Articulo 34. (De 1la educacidén formal en el medio rural).- La

educacién formal en el medio rural tendréd por objetivo asegurar, como
minimo, la educacidén obligatoria de las personas, teniendo en cuenta

las especificidades del medio en que se desarrolla.

Articulo 35. (De 1la educacidén formal de personas Jbdbvenes vy
adultas) .- La educacién formal de Jjoévenes vy adultos tendrd como
objetivo asegurar, como minimo, el cumplimiento de la educacidn
obligatoria en las personas mayores de quince afios.

caPITULO III

OTRAS MODALIDADES

Articulo 36. (De la educacidén a distancia y semipresencial).- La

educacién a distancia, en linea o asistida, comprenderd los procesos
de ensefianza y de aprendizaje que no requieren la presencia fisica del
alumno en aulas u otras dependencias similares, para el dictado
regular de sus cursos, siempre que se empleen materiales y recursos
tecnoldgicos especificamente desarrollados para obviar dicha
presencia, y se cuente con una organizacién académica y un sistema de
gestidén y evaluacidn especifico, disefiado para tal fin. La modalidad
semipresencial, ademds de las caracteristicas anteriores, requiere

instancias presenciales.

Las certificaciones de estas modalidades serdn otorgadas por 1los
organismos competentes del Sistema Nacional de Educacidédn Publica, los
cuales también reglamentardn la habilitacién y autorizacidén a
instituciones privadas para el dictado de cursos a través de estas

modalidades y el reconocimiento de los certificados otorgados.



CAPITULO IV

EDUCACION NO FORMAL

Articulo 37. (Concepto).- La educacidén no formal, en el marco de

una cultura del aprendizaje a lo largo de toda la vida, comprenderé
todas aquellas actividades, medios y ambitos de educacidn, gque se
desarrollan fuera de la educacidén formal, dirigidos a personas de
cualquier edad, gque tienen valor educativo en si mismos y han sido
organizados expresamente para satisfacer determinados objetivos
educativos en diversos ambitos de la vida social, capacitacién
laboral, promocidén comunitaria, animacidén sociocultural, mejoramiento
de las condiciones de vida, educacidén artistica, tecnoldgica, ludica o

deportiva, entre otros.

La educacidén no formal estard integrada por diferentes &reas de
trabajo educativo, entre las cuales se mencionan, alfabetizacién,
educacién social, educacidédn de personas joévenes y adultas.

Se promoverd la articulacidén y complementariedad de la educacidn
formal y no formal con el propdsito de que ésta contribuya a la
reinsercién y continuidad educativa de las personas.

CAPITULO V

EDUCACION DE PRIMERA INFANCIA

Articulo 38. (De la -educacién en la primera infancia).- La

educacién en la primera infancia comprenderd el ciclo vital desde el
nacimiento hasta los tres afios, y constituird la primera etapa del

proceso educativo de cada persona, a lo largo de toda la vida.

Tendra caracteristicas propias y especificas en cuanto a sus
propdésitos, contenidos y estrategias metodoldgicas, en el marco del
concepto de educacidén integral. Promoverd la socializacidén vy el
desarrollo armbénico de los aspectos intelectuales, socio-emocionales,
y psicomotores en estrecha relacidén con la atencidén de la salud fisica

y mental.



CAPITULO VI

REINSERCION Y CONTINUIDAD EDUCATIVAS

Articulo 39. (De la validacién de conocimientos).- El1 Estado, sin

perjuicio de promover la culminacidén en tiempo y forma de los niveles
de la educacidén formal de todas las personas, podra validar para
habilitar la continuidad educativa, los conocimientos, habilidades vy
aptitudes alcanzados por una persona fuera de la educacidén formal, gque
se correspondan con los requisitos establecidos en algtn nivel

educativo.

La Comisidén Coordinadora del Sistema Nacional de Educacidén Publica
en el plazo de ciento ochenta dias posteriores a la entrada en
vigencia de la presente ley, reglamentard los procedimientos de
validacidén y evaluacidén, estando a cargo de la institucidén del Sistema
Nacional de Educacién Publica correspondiente, la expedicidén de los

certificados, previa solicitud del interesado.

CAPITULO VII

LINEAS TRANSVERSALES

Articulo 40. (De las lineas transversales).- El Sistema Nacional

de Educacidén, en cualesquiera de sus modalidades contemplard lineas

transversales entre las cuales se encuentran:

A) La educacidén en derechos humanos.

B) La educacidén ambiental para el desarrollo humano sostenible.

C) La educacidn artistica.

D) La educacidn cientifica.

E) La educacidédn lingiistica.

F) La educacidén a través del trabajo.



G) La educacidén para la salud.

H) La educacidédn sexual.

I) La educacién fisica, la recreacidén y el deporte, de acuerdo a

los lineamientos que se especifican:

La educacidén en derechos humanos tendrd como propdsito que los
educandos, sirviéndose de conocimientos béasicos de los cuerpos
normativos, desarrollen las actitudes e incorporen los
principios referidos a los derechos humanos fundamentales. Se
considerard la educacidén en derechos humanos como un derecho en
si misma, un componente inseparable del derecho a la educacién
y una condicién necesaria para el ejercicio de todos los

derechos humanos.

La educacidén ambiental para el desarrollo humano sostenible
tendrd como propdsito que los educandos adguieran conocimientos
con el fin de fomentar actitudes y comportamientos individuales
y colectivos, para mejorar las relaciones entre los seres
humanos vy de éstos con el entorno. Procurard desarrollar
habilidades para potenciar un desarrollo humano sostenible en
la buUsqueda de una mejora sostenida de la calidad de wvida de la

sociedad.

La educacién artistica tendrad como propdsito que los educandos
alcancen a través de los diferentes lenguajes artisticos, una
educacién integral, promoviendo el desarrollo de la
creatividad, la sensibilidad y la percepcién, impulsando 1la
creacidén de universos singulares que den sentido a lo que es

significativo para cada ser humano.

La educacidén cientifica tanto en las &reas social, natural vy
exactas, tendrd como propdsito promover por diversas vias, la
comprensién y apropiacidén social del conocimiento cientifico y

tecnoldégico para su democratizacidén. Significaréd, también, la



difusidén de los procedimientos y métodos para su generacidn,

adquisicidén y uso sistemdticos.

La educacidén linglistica tendrd como propdésito el desarrollo de
las competencias comunicativas de las personas, el dominio de
la lengua escrita, el respeto de las variedades lingiiisticas,
la reflexidén sobre la lengua, la consideracién de 1las
diferentes lenguas maternas existentes en el pais (espafiol del
Uruguay, portugués del Uruguay, lengua de seflas uruguaya) y la
formacién plurilinglie a través de la ensefianza de segundas

lenguas y lenguas extranjeras.

La educacién a través del trabajo tendrd como propdsito
incorporar a los educandos en el concepto del trabajo como
actividad propia de los seres humanos e integradora a la vida

social.

La educacidén para la salud tendrd como propdsito la creacidn de
hédbitos saludables, estilos de vida que promuevan la salud y
prevengan las enfermedades. Procurara promover, en particular,
la salud mental, bucal, ocular, nutricional, la prevencidén del
consumo problemdtico de drogas y una cultura de prevencidn para

la reduccidén de los riesgos propios de toda actividad humana.

La educacidn sexual tendrd como propdsito proporcionar
instrumentos adecuados que promuevan en educadores y educandos,
la reflexidén <critica ante las relaciones de género y la

sexualidad en general para un disfrute responsable de la misma.

La educacién fisica, en recreacidédn y deporte, tiene como
propésito el desarrollo del cuerpo, el movimiento, la
interaccién, % la actividad humana, contribuyendo al
mejoramiento de la calidad de vida, al desarrollo personal vy
social, asi como a la adquisicidén de valores necesarios para la

cohesidébn social y el didlogo intercultural.



Las autoridades velardn para que estas lineas transversales estén
presentes, en la forma que se crea mas conveniente, en los diferentes

planes y programas.

CAPITULO VIII

LOS CENTROS EDUCATIVOS

Articulo 41. (Concepto).- El centro educativo de cualquier nivel o

modalidad serd un espacio de aprendizaje, de socializacidén, de
construccidén colectiva del conocimiento, de integracidén y convivencia

social y civica, de respeto y promocidén de los derechos humanos.

Serd un ambito institucional jerarquizado, dotado de recursos vy
competencias, a los efectos de lograr los objetivos establecidos en su
proyecto educativo. El proceso de formulacién, seguimiento y
evaluacién del mismo contard con la participacién de los docentes del
centro y se promoverd la participacién de funcionarios, padres vy

estudiantes.

El Estado fortalecerd la gestién de los centros educativos
plblicos en los aspectos pedagdgicos, de personal docente y no
docente, administrativos % financieros para cumplir con lo
precedentemente expuesto. Asimismo, se procurard la concentracidn
horaria de los docentes en un centro educativo y se fomentard su

permanencia en el mismo.

El centro educativo publico dispondrd de fondos presupuestales
para el mantenimiento del local, la realizacidén de actividades
académicas y proyectos culturales y sociales de extensidén. Los centros
educativos podréan realizar convenios con otras instituciones, con la

autorizacidédn correspondiente.



CAPITULO IX

LOS ORGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION

Articulo 42. (De la Comisidén Nacional de Educacidédn. Integracidn) .-

Créase la Comisidén Nacional de Educacidédn, que se identificard con la

sigla COMINE y estard& integrada por:

A)

Los miembros de la Comisidén Coordinadora del Sistema Nacional

de Educacién Publica.

Los Directores Generales de 1los Consejos de Educacidn
integrantes de la Administracién Nacional de Educacién
Publica.

La maxima autoridad del Instituto Universitario de Educaciédn.

El Presidente del Directorio del 1Instituto del Nifio vy
Adolescente del Uruguay.

Dos representantes de la educacién privada inicial, primaria,

media y técnico profesional.

Un representante de la educacidén universitaria privada.

Un representante de los trabajadores.

Un representante de los trabajadores de la educaciédn.

Dos representantes de los estudiantes.

Un representante de los empresarios.

Un representante de las organizaciones no gubernamentales

vinculadas a la educacidn.

Los organismos o sectores integrantes de la COMINE ademéds de los

representantes titulares ante dicha Comisidn, podrédn  designar

representantes alternos.



El Poder Ejecutivo reglamentard en su caso, el procedimiento para

la eleccidn o designacidén de los representantes arriba mencionados.

Articulo 43. (Naturaleza y cometidos).- La Comisidén Nacional de

Educacidén (COMINE) constituird wun &mbito nacional de deliberacidn
sobre politicas educativas del Sistema Nacional de Educacién y tendra

caracter de asesoramiento y de consulta en los siguientes cometidos:

A) Procurar la articulacidén de 1las politicas educativas con

otras politicas publicas.

B) Integrar comisiones de asesoramiento o de coordinacién en
temas vinculados a la presente ley y a otras normas de la

materia educativa.

C) Propiciar foros, congresos y conferencias referidos a temas

educativos.

La COMINE dictard su propio reglamento de funcionamiento y el
Ministerio de Educacidén y Cultura asegurard el apoyo presupuestal,
administrativo, organizativo y técnico que requiera la Comisidédn para

cumplir con sus cometidos.

Articulo 44. (De la creacién del Congreso Nacional de Educacidn) .-

Créase el Congreso Nacional de Educacidén gque tendrd una integracidn
plural vy amplia que refleje las distintas perspectivas de 1la

ciudadania en el Sistema Nacional de Educacidn.

Articulo 45. (Naturaleza y cometidos del Congreso Nacional de

Educacién) .- El Congreso Nacional de Educacidédn constituird el ambito
nacional de debate del Sistema Nacional de Educacidén y tendrd& caracter
asesor y consultivo en los temas de la aplicacidén de la presente ley.
Serd convocado por la Comisidén Coordinadora del Sistema Nacional de
Educacién Publica como minimo en el primer afio de cada periodo de

Gobierno.



TITULO III

SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO I

PRINCIPIOS

Articulo 46. (De la autonomia).- La educacién plblica estaréa

regida por Consejos Directivos Autdénomos de conformidad con la
Constitucién de 1la Republica y la ley, gque en aplicacidén de su
autonomia tendradn la potestad de dictar su normativa, respetando la

especializacidén del ente.

Articulo 47. (De la coordinacidn) .- Los Consejos Directivos

Autdénomos y los demds organismos que actien en la educacidn publica
deberidn coordinar sus acciones con el fin de cumplir con los
principios, las orientaciones y los fines de la educacidén establecidos

en la Constitucidén de la Repulblica y la presente ley.

Articulo 48. (De la participacidén).- La participacidédn de los

educandos o participantes, funcionarios docentes, otros funcionarios,
madres, padres o responsables y de la sociedad en general, en la
educacién publica constituird wuno de sus principios Dbésicos. Se
promoverd el cogobierno en los ambitos que corresponda, atendiendo los

diferentes admbitos y niveles educativos.

CAPITULO II

ORGANOS

Articulo 49. (Integracidén).- E1 Sistema Nacional de Educacién

Publica estard integrado por el Ministerio de Educacién y Cultura, la
Administracidén Nacional de Educacidédn Publica, la Universidad de 1la

Replblica y demés entes autdédnomos de la educacidn publica estatal.



Articulo 50. (Coordinacidén).- E1 Sistema Nacional de Educacidn

Publica estard coordinado por la Comisién Coordinadora de la Educacidn

Pliblica, creada por el articulo 106 y siguientes de la presente ley.
CAPITULO III
MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
Articulo 51. (Del Ministerio de Educacidén y Cultura) .- El

Ministerio de Educacién y Cultura, en relacidén a los temas de la

educacién nacional, tendra los siguientes cometidos:

A)

Desarrollar los principios generales de la educacidn.

Facilitar la coordinacién de las ©politicas educativas

nacionales.

Articular las politicas educativas con las politicas de

desarrollo humano, cultural, social, tecnoldgico y econdmico.

Promover la articulacidén de la educacidn con la investigacidn

cientifica y tecnolégica y con la cultura.

Presidir 1los ambitos de coordinacidén educativa que le

corresponde segun la presente ley.

Relevar y difundir en coordinacidén con los entes autdé4nomos la

informacidén estadistica y documentacién educativa.

Confeccionar las estadisticas del sector educativo, en el

marco del Sistema Estadistico Nacional.

Coordinar en forma preceptiva con los entes autdnomos de 1la
educacién, qué integrantes del Sistema Nacional de Educacidén
Piblica compondrédn la representacién internacional de la

educacidédn nacional.



I) Realizar propuestas a la Comisién Coordinadora del Sistema
Nacional de Educacién PUblica y a la Comisién Nacional de
Educacidn.

J) Relacionarse con el Poder Legislativo, en los temas relativos
a la educaciédn, en el marco de lo establecido en 1la
Constitucidén de la Republica.

CAPITULO IV

ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA

Articulo 52. (Creacidén y naturaleza).- La Administracién Nacional

de Educacidén Publica, que se identificard con la sigla ANEP, ente
autdénomo con personeria juridica creado por la Ley N° 15.739, de 28 de
marzo de 1985, funcionarad de conformidad a los articulos 202 vy

siguientes de la Constitucién de la Republica y de la presente ley.

Articulo 53. (Cometidos).- La Administracidén Nacional de Educacidn

Piblica tendrd los siguientes cometidos:

A) Elaborar, instrumentar y desarrollar las politicas educativas
gque correspondan a los niveles de educacidén gque el ente

imparta.

B) Garantizar la educacidn en los diferentes niveles y
modalidades educativas de su competencia a todos los
habitantes del pais, asegurando el ingreso, permanencia vy

egreso.

C) Asegurar el cumplimiento de los principios y orientaciones
generales de la educacidén establecidos en la presente ley en

los &mbitos de su competencia.

D) Promover la ©participacién de toda la sociedad en la
formulacidén, implementacidédn y desarrollo de la educacidn en

la 6rbita de su competencia.



Articulo 54. (De los o6érganos).—- La Administracién Nacional de

Educacién Publica tiene los siguientes o6érganos: el Consejo Directivo
Central, los Consejos de Educacidén Inicial y Primaria, de Educacidn
Media Basica, de Educacidn Media Superior y de Educacidn

Técnico-Profesional (UTU).

Articulo 55. (De 1los Dbienes).- La Administracidén Nacional de

Educacién Publica tendrd la administracién de sus bienes. Los bienes
que estén destinados a los Consejos o al Instituto Universitario de
Educacién o en el futuro fuesen asignados especificamente por
resolucidén del Consejo Directivo Central, estarédn a cargo del Consejo

respectivo o Instituto.

Articulo 56. (Adquisicién, enajenacién vy afectacidédn de Dbienes

inmuebles) .- La adguisicién y enajenacidén de bienes inmuebles a titulo
oneroso, asi como su afectacidén o gravamen por parte de la
Administracidén Nacional de Educacién Publica, deberdn ser resueltas en
todos 1los casos por cuatro votos conformes, previa consulta a 1los
Consejos y al Instituto Universitario de Educacién cuando se tratare
de bienes destinados o a destinarse a su servicio. Las enajenaciones a
titulo gratuito requeriradn la unanimidad de votos del Consejo

Directivo Central.

Articulo 57. (De los ingresos) .- Forman parte del patrimonio de la

Administracidén Nacional de Educacidn Publica:

A) Los recursos y las partidas que se le asignen por las leyes
de Presupuesto Nacional y las de Rendicidén de Cuentas vy

Balance de Ejecucidédn Presupuestal.
B) Los frutos naturales, industriales y civiles de sus bienes.
C) Los recursos o proventos que perciba el ente por la venta de
la produccidén de los centros educativos o de los servicios
que éstos vendan o arrienden, de conformidad con los

reglamentos que oportunamente se dicten.

D) Los que perciba por cualquier otro titulo.



CAPITULO V

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ANEP

Articulo 58. (Del Conse’jo Directivo Central) .- El Consejo

Directivo Central de la Administracidén Nacional de Educacidédn Publica
estard integrado por cinco miembros, los qgue deberan poseer
condiciones ©personales relevantes, reconocida solvencia vy méritos
acreditados en temas de educacidén, y que hayan actuado en la educacidn

publica por un lapso no menor de diez afios.

Tres de sus miembros serédn designados por el Presidente de 1la
Replblica actuando en Consejo de Ministros, previa venia de la Camara
de Senadores, otorgada sobre propuestas fundadas, por un numero de
votos equivalentes a los tres quintos de sus componentes elegidos
conforme al inciso primero del articulo 94 de la Constitucidédn de la

Reptblica.

Si la venia no fuera otorgada dentro del término de sesenta dias
de recibida su solicitud, el Poder Ejecutivo podré formular propuesta
nueva, O reiterar su propuesta anterior, y en este Ultimo caso deberé

obtener el voto conforme de la mayoria absoluta del Senado.

Por el mismo procedimiento serd designado de entre los propuestos

por el Poder Ejecutivo el Presidente del Consejo Directivo Central.

Las designaciones deberadn efectuarse al comienzo de cada periodo
de gobierno y los miembros designados permanecerdn en sus cargos hasta

tanto no hayan sido designados quienes les sucedan.

En caso de vacancia definitiva, el cargo correspondiente sera

provisto en la forma indicada en los incisos anteriores.

Los otros dos miembros seran electos por el cuerpo docente del
ente, segun la reglamentacidén que oportunamente apruebe el Poder
Ejecutivo. Durarédn en sus funciones cinco afios, pudiendo ser reelectos
solamente por un periodo subsiguiente debiendo para una nueva eleccidn

mediar por lo menos cinco afios desde su cese. La eleccidén estard a



cargo de la Corte Electoral y se deberd realizar en el afio anterior a

las elecciones nacionales.
Los Directores Generales de los Consejos de Educacidén también
integraridn de pleno derecho con voz y sin voto el Consejo Directivo

Central.

Articulo 59. (Cometidos del Conse’jo Directivo Central) .- El

Consejo Directivo Central tendrd los siguientes cometidos:

A) Promover un clima de participacidén democratica y propiciar en
forma permanente una reflexidn critica y responsable, en todo

el &dmbito organizacional.

B) Definir las orientaciones generales de los niveles vy

modalidades educativas que se encuentran en su o6rbita.

C) Designar a los integrantes de los Consejos de Educacién,

segun lo establecido en el articulo 65 de la presente ley.

D) Homologar los planes de estudio aprobados por los Consejos de

Educacién.

E) Definir el proyecto de presupuesto y de rendicidén de cuentas,
como resultado de un proceso de elaboracidén que atienda las
diferentes propuestas de los Consejos de Educacién vy

considere las iniciativas de otros sectores de la sociedad.

F) Representar al ente en las ocasiones previstas por el inciso
tercero del articulo 202 de la Constitucién de la Republica,
oyendo previamente a los Consejos respectivos en los asuntos

de su competencia.

G) Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus

funciones.

H) Aprobar 1los estatutos de los funcionarios docentes y no
docentes del servicio, con las garantias establecidas en la

Constitucidén de la Replblica y en la presente ley.



Designar al Secretario General y al Secretario Administrativo
del Consejo Directivo Central con caradcter de cargos de
particular confianza. El Secretario Administrativo deberé
haber sido funcionario del ente por un lapso no menor a diez
afios.

Destituir por ineptitud, omisién o delito, a propuesta de los
Consejos cuando dependieren de éstos y con las garantias que
fija la ley y el estatuto, al personal docente, técnico,
administrativo, de servicio u otro de todo el ente.

Destituir por ineptitud, omisién o delito a los miembros de
los Consejos de Educacién, por cuatro votos conformes vy
fundados, previo ejercicio del derecho constitucional de
defensa.

Coordinar los servicios de estadistica educativa del ente.

Conceder las acumulaciones de sueldo que sean de interés de
la educacién y se gestionen conforme a las leyes vy
reglamentos.

Establecer lineamientos generales para la supervisién vy
fiscalizacién de los institutos privados habilitados de
educacién inicial, primaria, media vy técnico profesional,
siguiendo los principios generales de la presente ley y 1los
criterios establecidos por cada Consejo de Educacidén, con
participacién de representantes de las instituciones de
educacién privada.

Resolver los recursos de revocacidn interpuestos contra sus

actos, asi como los recursos jerarquicos.

Organizar o delegar la educacidén formal de personas joévenes y
adultas en los niveles correspondientes.

Delegar en los Consejos de Educacién, por resolucidédn fundada,
las atribuciones que estime conveniente. No son delegables
las atribuciones que le comete la Constitucidén de 1la
Replblica y aquéllas para cuyo ejercicio la presente ley
requiere mayorias especiales.



Articulo 60. (Presencia de 1los Directores de los Consejos de
Educacién) .- E1 Consejo Directivo Central, en cumplimiento de las
competencias indicadas en los literales B), D), E) y H) del articulo
precedente, tomard decisidén con la presencia de los Directores
Generales de los Consejos, sin perjuicio de que pueda convocarlos cada
vez que lo entienda pertinente.

El Consejo Directivo Central convocard a los Directores Generales
de los Consejos cada vez que lo entienda pertinente y cuando se traten

asuntos relacionados con las competencias de los respectivos Consejos.

Articulo 61 (De las remuneraciones, incompatibilidades %

prohibiciones) .- La remuneracién del Presidente y de los Consejeros
del Consejo Directivo Central se regird por 1lo establecido por el
articulo 34 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996. Terminado el
ejercicio del cargo, los integrantes del Consejo Directivo Central vy
de los Consejos tendrdn derecho a ser restablecidos a la situacidn
docente que ocupaban o que tenian derecho a ocupar, en el momento de
asumir sus funciones; tendrdn las incompatibilidades establecidas en
los articulos 200 y 201 de la Constitucidén de la Republica, y no
podrén tener vinculaciones laborales o patrimoniales con instituciones
de ensefianza privada ni desempefiar la funcidén docente particular en la
6rbita de la educacidén béasica y general.

CAPITULO VI
CONSEJOS DE EDUCACION

Articulo 62. (Ambito de competencia) .- Cada Consejo sera

responsable en el &ambito de la Administracidén Nacional de Educacidn
Publica (ANEP) de los siguientes niveles educativos de la educacidn
formal:

A) El1 Consejo de la Educacién Inicial y Primaria (CEIP) tendra a

su cargo la educacidédn inicial y la educacidn primaria.

B) El Consejo de Educacidén Media Bésica (CEM Béasica) tendrad a su

cargo la educacidén media béasica.



C) El1 Consejo de Educacidén Media Superior (CEM Superior) tendra
a su cargo la educacidén media superior general (bachilleratos
diversificados).

D) El Consejo de Educacién Técnico-Profesional (UTU) tendrd a su
cargo la formacién profesional (bésica vy superior), la
educacién media superior técnica tecnoldgica (bachilleratos
tecnoldégicos), 1la educacidén media superior orientada al
ambito laboral v la educaciodén terciaria técnica
(tecnicaturas) .

Articulo 63. (Cometidos de los Consejos).- Compete a los Consejos

de Educaciédn:

A)

Desarrollar los procesos de enseflanza y aprendizaje

correspondientes a su respectivo nivel educativo.

Aprobar los planes de estudio y los programas de las

asignaturas que ellos incluyan.

Administrar los servicios y dependencias a su cargo.

Supervisar el desarrollo de los planes, programas Yy CUrsos.

Reglamentar la organizacién vy el funcionamiento de 1los
servicios a su cargo y adoptar las medidas gque los mismos

requieran.

Proyectar los presupuestos de sueldos, gastos e inversiones
correspondientes al nivel educativo asignado y sus
modificaciones, asi como las rendiciones de cuentas vy
balances de ejecucidn presupuestal correspondientes a los

servicios a su cargo.

Realizar toda clase de nombramientos, reelecciones, ascensos
y sanciones, asi como otorgar licencias y designar el
personal docente y no docente, conforme al Estatuto del

Funcionario vy a las ordenanzas dque apruebe el Consejo



Directivo Central. Podran también dictar normas en esta

materia con arreglo al estatuto y a las ordenanzas.

Proponer al Consejo Directivo Central de la ANEP la
destitucidédn del personal docente o no docente a su cargo, por
razones de ineptitud, omisién o delito con las garantias que

fija la ley y el estatuto respectivo.

Designar al Secretario General de cada Consejo, con caracter
de cargo de particular confianza, quien deberd haber sido

funcionario del ente por un lapso no menor a diez afios.

Proyectar las normas estatutarias que crea necesarias para
sus funcionarios y elevarlas al Consejo Directivo Central a
los efectos de su aprobacidén e incorporacidédn al Estatuto de

los Funcionarios del ente.

Habilitar, autorizar, supervisar y fiscalizar los institutos
del nivel educativo correspondiente, en consonancia con 1los

lineamientos aprobados por el Consejo Directivo Central.

Conferir vy revalidar certificados de estudio nacionales vy
revalidar certificados de estudio extranjeros en los niveles

y modalidades de educacidén a su cargo.

Adoptar las resoluciones atinentes al ambito de su
competencia, salvo aquellas que por la Constitucidén de 1la
Replblica, la presente ley y las ordenanzas correspondan a

los demas 6rganos.

Verificar en el caso de los Consejos de Educacidén Media
Bésica, Educacién Media Superior y Educacién
Técnica-Profesional (UTU), la aprobacidén o validacidén en su
caso del nivel anterior, asi como habilitar para cursar los

niveles educativos superiores correspondientes.

Promover un clima de participacidén democratica y propiciar en
forma permanente una reflexidén critica y responsable, en todo

el dmbito de la institucidén a su cargo.



P) Ejercer las demds atribuciones que le delegare especialmente

el Consejo Directivo Central.

Articulo 64. (De otros cometidos del Conse’jo Directivo

Central - UTU) .- Ademds de los cometidos establecidos en el articulo
anterior, el Consejo de Educacidédn Técnico-Profesional (UTU) tendra 1los

siguientes:

A) Impartir cursos de capacitacidédn laboral.

B) Producir bienes y servicios, con la participacidén de alumnos

y docentes, en el marco de su actividad educativa.

C) Administrar los fondos generados por la venta o arriendo de
los bienes vy servicios producidos, informando al Consejo
Directivo Central de la ANEP, segun las normas establecidas a

tales efectos.

D) Promover la coordinacién con otras instituciones publicas en

materia de la formacidén profesional.

E) Participar en procesos de certificacién de saberes o

competencias técnicas.

Articulo 65. (De la designacidén o eleccidén de los integrantes de

los Consejos).- Los Consejos de Educacién Inicial vy Primaria, de
Educacidén Media Basica y de Educacidén Media Superior y de Educacidn
Técnico-Profesional (UTU) se integraran con tres miembros que hayan
ejercido la docencia en la educacidédn publica por un lapso no menor a

diez afnos.

Dos de ellos serédn designados por el Consejo Directivo Central por
cuatro votos conformes vy fundados. De no haberse realizado las
designaciones a los sesenta dias de instalado el Consejo Directivo
Central o en el mismo plazo en caso de vacancia definitiva, la
designacidén podréd ser realizada por mayoria absoluta de integrantes

del Consejo.



Por el mismo procedimiento y con el mismo sistema de mayoria

especial, serd designado el Director General de cada Consejo.

El tercer miembro de cada Consejo serd electo por el cuerpo
docente del mismo, segun la reglamentacidén gque oportunamente apruebe
el Consejo Directivo Central. Durardn en sus funciones c¢inco afios,
pudiendo ser reelectos solamente por un periodo subsiguiente debiendo
para una nueva eleccidén mediar por lo menos cinco afios desde su cese.
La eleccidén estard a cargo de la Corte Electoral y se deberd realizar

en el afio anterior a las elecciones nacionales.

Articulo 66.- Los Consejos de Educacién Media Superior vy de

Educacién Técnico-Profesional (UTU) podran incorporar con voz Yy sin
voto a un representante estudiantil del nivel, que no haya cumplido
los veinte afios de edad, electo por la Comisidén Consultiva respectiva.
Los Consejos acordarédn con las respectivas Comisiones Consultivas las
deméds condiciones que deberd poseer el estudiante para ser electo y

las caracteristicas de su participacidn.

Articulo 67. (Atribuciones de los Presidentes del Consejo

Directivo Central y de los Directores Generales de los Consejos de
Educacién) .- E1 Presidente del Consejo Directivo Central de la ANEP y
los Directores Generales de los Consejos de Educacidén, tendréan las

siguientes atribuciones:

A) Presidir 1los Consejos respectivos, dirigir las sesiones,

cumplir y hacer cumplir los reglamentos y resoluciones.

B) Representar al Consejo cuando corresponda.

C) Autorizar los gastos gque sean necesarios, dentro de 1los

limites que establezcan la ley y las ordenanzas.

D) Tomar las resoluciones de <caracter urgente que estime
necesarias para el cumplimiento del orden y el respeto de las
disposiciones reglamentarias. En ese caso dard cuenta al
Consejo en la primera sesidn ordinaria, y éste podra oponerse
por mayoria de votos de sus componentes, debiendo fundar su

oposicién.



E) Adoptar las medidas de caracter disciplinario que
correspondan, dando cuenta al Consejo en la forma sefialada en

el inciso precedente.

F) Inspeccionar el funcionamiento de las reparticiones de su

competencia y tomar las medidas que correspondan.

G) Preparar y someter a consideracién del Consejo los proyectos

que estime conveniente.

Articulo 68. (Vacancia) .- En caso de vacancia temporal por

licencia o impedimento, o vacancia definitiva del Presidente del
Consejo Directivo Central o de los Directores Generales de los
Consejos, el Consejo Directivo Central, por mayoria simple, designaré
a quien ocupe esa funcidén en forma interina hasta tanto se reincorpore

o designe en su caso, al titular.

CAPITULO VII

ESTATUTO DEL DOCENTE Y DEL FUNCIONARIO

Articulo 69. (Del estatuto docente y del funcionario no docente) .-

El Consejo Directivo Central de 1la ANEP, previa consulta a los
Consejos e Instituto Universitario de Educaciébén, aprobarda el estatuto
docente y el estatuto del funcionario, de acuerdo a las siguientes

bases:

A) Para el ejercicio de cargos docentes, administrativos y de
servicio serd preciso acreditar dieciocho afios de edad
cumplidos y estar inscriptos en el Registro Civico Nacional,
sin perjuicio de lo establecido por el articulo 76 de la

Constitucién de la Republica.



B) Los maestros de Educacidén Inicial y Primaria y los profesores
de Educacidén Media Bésica deberédn poseer el respectivo titulo

habilitante.

C) E1 sistema de concurso serd de precepto para ocupar en
efectividad cualquier cargo docente, asi como seré
obligatorio para el ingreso y ascenso del personal

administrativo.

D) A los efectos de 1la carrera docente se Jjerarquizard la
evaluacién del desempefio en el aula, los cursos de
perfeccionamiento o postgrado, asi como las publicaciones e

investigaciones realizadas por los docentes.

E) La destitucidédn de los funcionarios sdbélo podrd ser resuelta
por causa de ineptitud, omisién o delito, previo sumario
durante el cual el inculpado haya tenido oportunidad de

presentar sus descargos, articular su defensa y producir

prueba.
Articulo 70. (De las Asambleas Técnico Docentes).- En cada Consejo
de Educacidn funcionaréa una Asamblea Técnico Docente (ATD)

representativa del cuerpo docente que tendrd derecho a iniciativa vy
funcidén consultiva en aspectos educativos de la rama especifica y de
educacién general. E1 Consejo Directivo Central reglamentara su

funcionamiento, previa opinidén de los Consejos respectivos.

Las Asambleas Técnico Docentes serdn preceptivamente consultadas
antes de la aprobacidén o modificacidén de planes o programas del nivel

correspondiente.

En cada centro educativo (escuela, liceo o instituto de ensefianza
media o técnica), funcionard una Asamblea Técnico Docente con funcidn

consultiva y derecho a iniciativa frente a la Direccidén del Centro



Educativo. Se relacionard con la ATD nacional de la forma que la

reglamentacién lo indique.

CAPITULO VIII

DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS

Articulo 71. (De las Comisiones Consultivas) .- En cada Consejo de

Educacién se integraridn Comisiones Consultivas de funcionarios no
docentes, de acuerdo a lo establecido en el articulo 65 de 1la
Constitucidén de la Republica, de estudiantes y de madres, padres o

responsables.

En el Consejo de Educacidén Técnico-Profesional (UTU) se integrara
una o mas Comisiones Consultivas de carécter sectorial atendiendo a la
diversidad productiva con participacidén de los diversos actores

publicos y privados, trabajadores y empresarios.

E1l Consejo Directivo Central, en consulta con 1los Consejos
respectivos, reglamentard la conformacidén y funcionamiento de estas
Comisiones, a propuesta de los respectivos Consejos.

CAPITULO IX

DERECHOS Y DEBERES DE LOS EDUCANDOS Y DE MADRES,
PADRES O RESPONSABLES

Articulo 72. (De los derechos de los educandos) .- Los educandos de

cualquier centro educativo tendran derecho a:

A) Recibir wuna educacién de calidad y acceder a todas las
fuentes de informacién y cultura, segin lo establecido por la

presente ley.

B) Recibir 1los apoyos educativos especificos y necesarios en
caso de discapacidad o enfermedad que afecte su proceso de

aprendizaje.



C) Agremiarse y reunirse en el local del centro educativo.

Cada Consejo reglamentard el ejercicio de este derecho, con

participacién de los educandos.

D) Participar, emitiendo opinidén y realizando propuestas a las
autoridades de los centros educativos y de los Consejos de
Educacidén, en aspectos educativos y de gestién del centro

educativo.
E) Emitir opinidén sobre 1la enseflanza recibida. Los Consejos
deberédn reglamentar la forma en que los educandos podran

ejercer este derecho.

Articulo 73. (De los deberes de los educandos).- Los educandos de

cualquier centro educativo tendran el deber de:

A) Cumplir con los requisitos para el cumplimiento de los planes
y programas de estudio aprobados y para la aprobacién de los

cursos respectivos.

B) Respetar la normativa vigente vy las resoluciones de 1los
érganos competentes y de las autoridades del centro

educativo.
C) Respetar los derechos de todas las personas que integran la
comunidad educativa (docentes, funcionarios, estudiantes,

familiares y responsables).

Articulo 74. (De las alumnas en estado de gravidez) .- Las alumnas

en estado de gravidez tendradn derecho a continuar con sus estudios, en
particular el de acceder Yy permanecer en el centro educativo, a
recibir apoyo educativo especifico y justificar las inasistencias pre
y post parto, las cuales no podran ser causal de pérdida del curso o

afio lectivo.



Articulo 75. (De los derechos y deberes de las madres, los padres

0 responsables).- Las madres, 1los padres o responsables de los

educandos tienen derecho a:

A)

Que su hijo o representado pueda concurrir y recibir clase
regularmente en el centro educativo que le corresponda y asi
poder cumplir «con la obligatoriedad establecida en la

presente ley.

Participar de las actividades del centro educativo y elegir a
sus representantes en los Consejos de Participacién
establecidos en el articulo 76 de la presente ley y en las
Comisiones Consultivas que se constituyan segun lo

establecido en el articulo 71 de la presente ley.

Ser informados periddicamente acerca de la evolucidén del

aprendizaje de sus hijos o representados.

Las madres, los padres o responsables de los educandos tienen el

deber de:

A)

Asegurar la concurrencia regular de su hijo o representado al
centro educativo, de forma de cumplir con la educaciédn

obligatoria establecida en la presente ley.

Seguir vy apoyar el proceso de aprendizaje de su hijo o

representado.

Respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la
autoridad pedagdégica del docente, las normas de convivencia
del centro educativo y a los demas integrantes de la
comunidad educativa (educandos, funcionarios, padres o

responsables) .



CAPITULO X

CONSEJOS DE PARTICIPACION

Articulo 76. (Concepto).- En todo centro educativo publico de

Educacién Inicial, Primaria, Media Bésica y Media Superior y Educacidn
Técnico-Profesional, funcionard un Consejo de Participacidén integrado
por: estudiantes o participantes, educadores o docentes, madres,

padres o responsables y representantes de la comunidad.

Los respectivos Consejos de Educacidén reglamentardn su forma de

eleccién y funcionamiento.

Los Consejos de Participacién de Centros Educativos de Educacién
Media Basica, Educacidén Media Superior y Educacién
Técnico-Profesional (UTU) deberédn incluir entre sus miembros, al menos

un tercio de representantes estudiantiles.

Articulo 77. (Cometidos).- A los Consejos de Participacidédn les

compete realizar propuestas a la Direccidédn del centro educativo en

relacién:

A) Al proyecto educativo que en ejercicio de su responsabilidad
profesional elabore la Direccidén y el cuerpo docente del
centro educativo.

B) A la suscripcién de acuerdos y convenios con otras
instituciones segin lo establecido en el articulo 41 de la
presente ley.

C) A la realizacidén de obras en el centro educativo.

D) A la obtencidn de donaciones y otros recursos

extrapresupuestales.

E) Al destino de los recursos obtenidos y asignados.

F) Al funcionamiento del centro educativo.



G) A la realizacién de actividades sociales y culturales en el

centro educativo.

H) Sobre todo aquello que lo consulte la Direccidén del centro

educativo.

Articulo 78. (De la informacién a los Consejos de Participacidn) .-

Los Consejos de Participacidén podran solicitar informes vy realizar
propuestas al Consejo de Educacidn respectivo, asi como requerir la
presencia de un representante de dicho Consejo, ante situaciones que

lo ameriten a juicio de sus integrantes.

Las Direcciones escolares deberadn poner a consideracidén de los

Consejos de Participacidén sus memorias anuales.

Los Consejos de Educacidén deberadn remitir anualmente a los

Consejos de Participacién un informe de lo realizado durante el afo.

Los Consejos de Participacién participardn en los procesos de
autoevaluacidén que desarrolle el centro educativo y podrdn emitir
opinidén sobre el desarrollo de los cursos, la ensefilanza impartida, la
convivencia en el centro, la asiduidad y dedicacién de los
funcionarios docentes vy no docentes, gque serd recibida por la

Direccidén del Centro y los Consejos de Educacidn.

Serdn convocados por la Direccidén al menos tres veces al afio o a
pedido de la mayoria de sus miembros, sin obstaculizar el desarrollo
de los cursos.

CAPITULO XI

LA EDUCACION TERCIARIA

Articulo 79. (Ambito) .- La Educacidn Terciaria Publica se

constituird «con: la Universidad de la ReplUblica, el Instituto

Universitario de Educacidén y los Institutos de Educacidédn Terciaria.



Articulo 80. (Régimen legal).- La Universidad de la Republica se
regird por la Ley N° 12.549, de 16 de octubre de 1958. El Instituto

Universitario de Educacidén y los Institutos de Educacidén Terciaria se

regiran por las disposiciones de la presente ley.

Articulo 81. (Ingreso).- La Educacién Terciaria Publica facilitaréa

el ingreso a sus cursos y carreras a los estudiantes que hayan cursado
en otras instituciones terciarias, por medio de revalidas, o del

reconocimiento de los créditos correspondientes.

Articulo 82. (De la educacidén terciaria privada).- La educacidn

terciaria privada se regird por lo establecido en la Decreto-Ley

N° 15.661, de 29 de octubre de 1984, y sus decretos reglamentarios.

Articulo 83. (Del Sistema Nacional de Educacidn Terciaria

Ptiblica) .- En el marco del Sistema Nacional de Educacidédn se propendera
a la formacidén de un Sistema Nacional de Educacidén Terciaria Publica

(SNETP) que tendrd las siguientes finalidades:

A) Promover la generalizacidén de la enseflanza terciaria de
calidad y conectada a lo largo de toda la vida activa con el
trabajo, el ejercicio de 1la ciudadania, el acceso a la
cultura, la mejora en la calidad de wvida colectiva y la

realizacidédn personal de caracter integral.

B) Impulsar la articulacidén de esfuerzos publicos y de la
sociedad civil para el enriquecimiento de las modalidades de

ensefilanza y su diversificacidén institucional.

C) Contribuir a formar capacidades acordes con el desarrollo

productivo del pais.

D) Contribuir a la dignificacién de la profesidén docente, asi
como a la formacidén de nivel universitario, la calificacidn
permanente y la evaluacidén sistemdtica de todos los docentes
de la ensefianza publica, desde el nivel inicial hasta el

superior.



E) Constituirse en un sistema integrado en que se pueda elegir
variados trayectos, reconociéndose los saberes adquiridos en
los distintos niveles y modalidades (4 A, B y C definidos en
el articulo 22 de la presente ley).

F) Acelerar los ©procesos de descentralizacidén compartiendo
recursos de las diferentes instituciones.

CAPITULO XII

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACION

Articulo 84. (Creacidn) .- Créase el Instituto Universitario de

Educacidén (IUDE) en el ambito del Sistema Nacional de Educacidn
Piblica que desarrollard actividades de enseflanza, 1investigacidén vy
extensién. Formard maestros, maestros técnicos, educadores sociales vy
profesores, y otorgard otras titulaciones que la educacidén nacional

requiera.

Articulo 85. (Estructura vy funcionamiento).- Constitiyese una

Comisién de Implantacién del Instituto Universitario de Educacién
(IUDE) integrada por un representante del Ministerio de Educacidén vy
Cultura, uno del Instituto del Nifio y Adolescente del Uruguay, uno de
la Administracidén Nacional de Educacidén Publica (ANEP) y uno de la
Universidad de la Republica que cuenten con reconocida competencia y

experiencia en la materia, cuyo cometido seré:

A) Elaborar, antes del 30 de abril de 2010, wuna propuesta
general para la estructura académica y curricular, la cuantia
y caracteristicas del personal, el patrimonio, el presupuesto
y finanzas necesarios para la instalacidén y puesta en marcha,
el marco legal, fines, organizacidén y mecanismos de direccidn
del IUDE.

El oérgano de conduccidén de esta nueva institucidédn debera
incluir representantes electos por docentes, estudiantes vy
egresados, y representantes de la ANEP y la Universidad de la

Replblica.



La Comisidén Coordinadora del Sistema Nacional de Educacidn
Publica, con la informacidédn proporcionada por la Comisidn de
Implantacidén, decidiréd los plazos de puesta en marcha del
IUDE.

A partir de dicha propuesta, el Poder Ejecutivo elevara al
Parlamento el Proyecto de Ley Organica del IUDE, en un plazo
no mayor a ciento veinte dias posteriores a la presentacidn

del informe.

B) Proponer a la ANEP y a la Universidad de la RepUblica
programas conjuntos para la formacidédn de docentes de todos

los niveles de la enseflanza publica.

Articulo 86. (Validacidén de titulos anteriores a la fecha de
creacidédn del Instituto Universitario de Educacidn).- E1 Instituto
Universitario de Educacién expedira titulos universitarios v

reglamentard en un plazo no mayor a los dieciocho meses de su
constitucidén efectiva el procedimiento para revalidar los titulos
docentes otorgados o habilitados por la educacidén publica con
anterioridad a la fecha de su creacién.

CAPITULO XIII

INSTITUTO TERCIARIO SUPERIOR

Articulo 87. (Creacidn) .- Créase el Instituto Terciario Superior

(ITS) en el &mbito del Sistema Nacional de Educacidédn Publica. Estaréa
constituido por wuna vred de instituciones ubicadas en diferentes
lugares del pais. Desarrollara actividades de educacidén terciaria,
integrando enseflanza, investigacidén y extensidédn. Formard técnicos en
diversas &reas de la produccién y los servicios. Los conocimientos vy
créditos adguiridos seran reconocidos o revalidados por las deméas
instituciones terciarias o universitarias, de forma de facilitar 1la

continuidad educativa de sus estudiantes y egresados.

Articulo 88. (Estructura vy funcionamiento).- Constituiyese una

Comisién de Implantacidén del Instituto Terciario Superior, integrada



por un representante del Ministerio de Educacién y Cultura, uno de la
Administracidén Nacional de Educacién Publica (ANEP) vy uno de la
Universidad de la RepUblica que cuenten con reconocida competencia y

experiencia en la materia, cuyo cometido sera:

A) Elaborar, antes del 30 de abril de 2010, wuna propuesta
general para la estructura académica y curricular, la cuantia
y caracteristicas del personal, el patrimonio, el presupuesto
y finanzas necesarios para la instalacidén y puesta en marcha,
el marco legal, fines, organizacidén y mecanismos de direccidn

del Instituto Terciario Superior (ITS).

El o6rgano de conduccidédn de esta nueva institucidn deberéd
incluir representantes electos por docentes, estudiantes vy
egresados, y representantes de la ANEP y la Universidad de 1la

Republica.

La Comisidén Coordinadora del Sistema Nacional de Educacién
Publica, con la informacidén proporcionada por la Comisidn de
Implantacidén, decidirda los plazos de puesta en marcha del
ITS.

A partir de dicha propuesta, el Poder Ejecutivo elevard al
Parlamento el Proyecto de Ley Orgéanica del ITS, en un plazo
no mayor a ciento veinte dias posteriores a la presentacidn

del informe.

B) Impulsar Programas Regionales de Ensefianza Terciaria, que
retinan en distintas regiones los esfuerzos de las
instituciones educativas publicas, de otras instituciones

piblicas y de actores de la sociedad civil.

C) Impulsar Programas Nacionales de Desarrollo de la Ensefianza
Terciaria en &reas especificas, tales como el &rea agraria,
artistica, de la salud, tecnoldbdgica, cientifica, humanistica

y social.

La Comisidén de Implantacién del ITS, consultard a las

organizaciones representativas de trabajadores, empresarios y



movimiento cooperativo, asi como a las Intendencias, Ministerios vy

otras entidades publicas y privadas cuyo aporte se entienda necesario.

CAPITULO XIV

DESCENTRALIZACION Y COORDINACION TERRITORIAL

Articulo 89. (Concepto) .- La descentralizacidn y coordinacidn

territorial entre todas las instituciones vinculadas a la educacidn es

un elemento central para el logro de las metas educativas.

Articulo 90.- (Creacidén de las Comisiones Departamentales de

Educacién) . Créanse por cada departamento de la RepUblica una Comisidn
Coordinadora Departamental de la Educacién integrada por los
siguientes representantes: uno por cada Consejo de Educacidén de 1la
Administracidn Nacional de Educacidn Publica, del Instituto
Universitario de Educacidén, del Instituto Terciario Superior, del
Consejo Nacional de Educacidén No Formal, del Consejo Coordinador de

Educacién en la Primera Infancia y de la Universidad de la Republica.

La Comisidén Coordinadora del Sistema Nacional de Educacién Publica
reglamentard el funcionamiento de las Comisiones Coordinadoras
Departamentales de la Educacién y podrd establecer mecanismos de

coordinacidén regional entre las Comisiones Departamentales.

Articulo 91. (Cometidos) .- Las Comisiones Coordinadoras

Departamentales de la Educacidn tendran los siguientes cometidos:
A) Coordinar acciones en el departamento.
B) Convocar a los representantes de los Consejos de
Participacidén de los Centros Educativos para recibir opinidn

acerca de las politicas educativas en el departamento.

C) Promover la coordinacidén de planes y programas procurando se

contemplen las necesidades, intereses y problemas locales.



D) Asesorar a los diferentes oérganos del Sistema Nacional de
Educacién Publica en la aplicacién de 1los recursos en el
departamento y en la construccién y reparacidén de locales de

ensenanza.

E) Difundir, seleccionar vy proponer las Dbecas a otorgarse a
estudiantes con dificultades econdémicas, de acuerdo a 1lo
establecido en la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986,

y en funcidén de lo previsto en el articulo 112 de la presente

ley.
CAPITULO xV
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION NO FORMAL
Articulo 92. (Creacidn) .- Créase el Consejo Nacional de Educacidn

No Formal en el Ministerio de Educacidén y Cultura.

Articulo 93. (Integracidén).- El1 Consejo Nacional de Educacidén No

Formal tendrad una Comisidén Directiva integrada por tres representantes
designados respectivamente por la Administracién Nacional de Educacién
Publica, la Universidad de la Republica y el Ministro de Educacién y

Cultura.

Articulo 94. (Cometidos).- Al Consejo Nacional de Educacidén No

Formal le compete:

A) Articular y supervisar los programas, proyectos y acciones de
educacién no formal que se desarrollen en el pais, en funcidn
de los principios, orientaciones y fines gque determina la

presente ley.

B) Llevar un registro de instituciones de educacidédn no formal.



C) Promover la profesionalizacidén de los educadores del ambito

de la educacidén no formal.

D) Promover y coordinar acciones educativas dirigidas a personas

joévenes y adultas.

E) Contribuir a reincorporar a la educacidén formal a gquienes la

hayan abandonado.

Articulo 95. (Del Consejo Asesor y Consultivo) .- Créase el Comité

Asesor y Consultivo del Consejo Nacional de Educacién No Formal
integrado por una Comisidén Directiva, que lo presidiré, y un
representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, uno del
Ministerio de Desarrollo Social, uno del Ministerio de Turismo vy
Deporte, uno del Instituto Nacional de la Juventud, uno del Instituto
del Nifio y Adolescente del Uruguay, dos representantes de 1los
educadores y dos representantes de las instituciones de educacidén no

formal privada.

El Consejo Nacional de Educacién No Formal tendrd funciones de
asesoramiento y consulta, asi como iniciativa en materia de educacidn
en general y de educacién no formal en particular, y promovera la
coordinacidén de programas y proyectos de educacidén no formal.

El Consejo Nacional de Educacidén No Formal consultarda al Consejo
Asesor y Consultivo en las materias de su competencia.

CAPITULO XVI

LA EDUCACION EN LA PRIMERA INFANCIA

Articulo 96. (Integracidén).- La educacidén en la primera infancia,

definida en el articulo 38 de la presente ley, estard a cargo, segun
sus respectivos ambitos de competencia, del Instituto del Nifio vy
Adolescente del Uruguay (INAU), de la Administracién Nacional de 1la

Educacién Publica (ANEP) y del Ministerio de Educacidén y Cultura.



El1 INAU regird la educacidén de nifios y nifias, de entre cero vy
hasta tres afios de edad, que participen en programas, proyectos vy
modalidades de intervencidén social bajo su ambito de actuacidn, en
consonancia con lo establecido por la Ley N° 15.977, de 14 de
setiembre de 1988, vy el articulo 68 de la Ley N° 17.823, de 7 de
setiembre de 2004.

La ANEP supervisard la educacién en la primera infancia que
ofrezcan las instituciones privadas habilitadas por el Consejo de
Educacidén Inicial y Primaria.

El Ministerio de Educacidén y Cultura autorizard y supervisard la
educacién de los Centros de educacién infantil privados definidos en

el articulo 102, segln lo establecido por la presente ley.

Articulo 97.- Toda institucidén que desarrolle actividades de

educacién de niflos y nifias, entre cero y cinco afios de edad, en forma
presencial, por periodos de doce horas o més semanales, deberd estar
habilitada o autorizada para funcionar por los organismos competentes
-Administracién Nacional de Educacidén Publica, Ministerio de Educacidn
y Cultura o Instituto del Nifio y Adolescente del Uruguay- en el marco
de la presente ley y de las competencias correspondientes.

Articulo 98. (Creacidén del Consejo Coordinador de la Educacidén en

la Primera Infancia).- Créase el Consejo Coordinador de Educacién en
la Primera Infancia en el Ministerio de Educacién y Cultura,
dependiente de la Direccidén de Educacidn.

Articulo 99. (Integracidén del Consejo Coordinador de la Educacién

en la Primera Infancia).- El1 Consejo Coordinador de Educacién en la
Primera Infancia estard integrado por un representante del Ministerio
de Educacién y Cultura, que lo presidiréd, y representantes del Consejo
de Educacién Inicial y Primaria de la ANEP, del Instituto del Nifio y
Adolescente del Uruguay, del Ministerio de Salud Puablica, de 1los
educadores en primera infancia y de los centros de educacidén infantil

privados.

Articulo 100. (Cometidos) .- Al Consejo Coordinador de la Educacidn

en la Primera Infancia le compete:

A) Promover una educacién de calidad en la primera infancia.



B) Articular y coordinar los programas y proyectos de educaciédn
en la primera infancia que se desarrollen en el pais, en
funcién de los principios, orientaciones 'y fines que
determina la presente ley.

C) Realizar propuestas relacionadas con la educacién en la
primera infancia a la Comisién Coordinadora del Sistema
Nacional de la Educacidén Publica y a la Comisidén Nacional de
Educacién.

D) Promover la articulacidén de las politicas educativas con las
politicas publicas para la primera infancia.

E) Promover la profesionalizacién de los educadores en la
primera infancia.

F) Asesorar al Ministerio de Educacidén y Cultura para la
autorizacidén, supervisidédn y orientacidén de los centros de
educacién infantil privados.

Articulo 101. (Cometidos del Ministerio de Educacidén y Cultura en
la educacién en la primera infancia).- E1 Ministerio de Educacidén vy

Cultura tendrd los siguientes cometidos relacionados con la educacidn

en la primera infancia:

A)

Autorizar el funcionamiento de los centros de educacidn
infantil ©privados, definidos en el articulo 102 de 1la

presente ley.

Llevar el Registro Nacional de Centros de Educacidén Infantil
Privados sustituyendo al Registro Nacional de Guarderias
creado por la Ley N° 16.802, de 19 de diciembre de 1996.

Supervisar y controlar los centros de educacidén infantil

privados.



D) Aplicar sanciones, cuando los centros de educacidén infantil

privados no cumplan con la normativa, desde la observacién

hasta la clausura definitiva del centro.

También podrd recomendar sanciones econdmicas en aplicacidédn de los

articulos 95 y concordantes del Cébdigo Tributario.

CAPITULO XVII

LOS CENTROS DE EDUCACION INFANTIL PRIVADOS

Articulo 102. (Concepto) .- Se considera centro de educacidn

infantil privado, a todos los efectos legales, toda institucidén que
cumpla con lo establecido en el articulo 97 de la presente ley,
independientemente de su razdn social -incluyendo instituciones
oficiales, Intendencias Municipales o empresas publicas-, y que no sea
habilitada o supervisada por la Administracidén Nacional de Educacidn

Publica o el Instituto del Nifio y Adolescente del Uruguay.

Los centros de educacidén infantil privados realizaran su actividad
en el marco de la Constitucidén de la Republica y la presente ley.
Asimismo, el Estado velard por el cabal cumplimiento del respeto a los
derechos del nifio, especialmente en los consagrados en las Leyes
N°® 16.137 (Convencidén sobre los Derechos del Nifio), de 28 de setiembre
de 1990, y N° 17.823 (Cébdigo de la Nifiez y Adolescencia), de 7 de
setiembre de 2004.

Articulo 103. (Condiciones generales para la autorizaciédén).- Los

centros de educacidén infantil privados deberdn contar con personal
idéneo para la atencidén de nifios y orientar sus actividades hacia
fines educativos, constituyéndose en espacios educativos de calidad,
implementando proyectos institucionales con lineamientos curriculares

especificos y acordes a las caracteristicas de la edad.



Articulo 104. (Requisitos para la autorizacidén).- Los Centros de

Educacién Infantil Privados para ser autorizados a funcionar deberéan

cumplir con los siguientes requisitos:

1)

Tener un proyecto educativo.

Un Director responsable técnico de la institucidn, gque deberd
poseer titulo de nivel terciario vinculado al &area educativa
o social y de 1la salud, con especializacidén en el area
expedidos por la ANEP o institutos habilitados por ésta, el
Instituto Universitario de Educacidén, la Universidad de 1la
Republica o revalidados, o aquellos que tengan reconocimiento

del Ministerio de Educacidén y Cultura.

Al menos la mitad del personal de docencia directa deberéd ser
egresado de carreras o cursos especificos en la materia,
cuyos planes de estudio supongan mas de quinientas horas de
duracidén, dictadas durante un afio lectivo completo. Esa
némina incluird otro profesional que deberd poseer titulo de
nivel terciario con formacidén especifica en las &reas de
educacién, social o de la salud, expedidos por la ANEP o
institutos habilitados por ésta, el Instituto Universitario
de Educacién, la Universidad de la Replblica, o revalidados,
o aquellos que tengan reconocimiento del Ministerio de

Educacién y Cultura.

El inmueble y las instalaciones deberdn cumplir las normas de
higiene, salud y seguridad, asi como las comodidades béasicas
para satisfacer las necesidades de los nifios matriculados vy

contar con las certificaciones correspondientes.

No podran instalarse a menos de cien metros de locales donde
se estuvieran desarrollando actividades potencialmente
peligrosas para la salud fisica o moral de los nifios,
asimismo esas actividades no podrédn instalarse para funcionar
en locales a menos de cien metros de distancia de un centro

de educacién infantil ya funcionando.



CAPITULO XVIII

EDUCACION POLICIAL Y MILITAR

Articulo 105. (Concepto) .- La educacidén policial y militar, en sus

aspectos especificos y técnicos, estard a cargo de los Ministerios del
Interior y de Defensa Nacional, respectivamente.

Los aspectos curriculares generales se regirdn por los mismos
criterios que los niveles educativos correspondientes. La seleccidén e
ingreso de los docentes cumplird los mismos requerimientos gque se
establezcan para cada nivel educativo. En sus planes de estudio
deberdn estar presentes las lineas transversales establecidas en el
articulo 40 de la presente ley.

Con respecto a la educacidébn terciaria se regirdn de acuerdo a la
normativa y disposiciones que emanen de la presente ley y las que se
dicten a sus efectos.

Créase una Comisidédn integrada por el Ministerio de Educacidbn vy
Cultura, el Ministerio de Defensa Nacional, el Ministerio del
Interior, la Administracién Nacional de Educacién Publica vy la
Universidad de la Republica, con el cometido de elaborar un proyecto
de ley de redisefio integral de la educacidén policial y militar. La
Comisién tendrd como plazo hasta el 1° de enero de 2012.

CAPITULO XIX

COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA

Articulo 106. (Creacidn).- Créase la Comisidn Coordinadora del

Sistema Nacional de la Educacién Publica, que funcionard en el ambito
del Ministerio de Educacidédn y Cultura.

Articulo 107. (Integracidén).- La Comisidén Coordinadora del Sistema
Nacional de la Educacidén Publica, se integrard por:

A) El1 Ministro o en su defecto el Subsecretario de Educacidén y
Cultura.



B) E1 Director de Educacién del Ministerio de Educacidén vy
Cultura.

C) El Rector de la Universidad de la ReplUblica o en su defecto
el Vice-Rector.

D) Dos integrantes del Consejo Directivo Central de la
Universidad de la Republica.

E) E1 Presidente o en su defecto otro integrante del Consejo
Directivo Central de la ANEP.

F) Dos integrantes del Consejo Directivo Central de la ANEP.

G) Representantes de las nuevas instituciones autdédnomas que se
crean.

Articulo 108. (Cometidos).- A la Comisidén Coordinadora del Sistema

Nacional de la Educacién Publica le compete:

A)

Velar por el cumplimiento de los fines 'y ©principios
establecidos en la presente ley.

Coordinar, concertar y emitir opinién sobre las politicas
educativas de la educacidén publica e impartir recomendaciones
a los entes.

Promover la planificacién de la educacidén publica.

Cumplir con los cometidos expresamente sefilalados en la
presente ley.

Promover la aplicacién de los principios, fines y

orientaciones generales que emanan de la presente ley.

Convocar al Congreso Nacional de Educacién.

Conformar comisiones de asesoramiento y estudio de distintas

temdticas educativas.



Articulo 109. (De la Secretaria Permanente) .- La Comisidn

Coordinadora del Sistema Nacional de Educacidén Publica tendrd una
Secretaria Permanente con el cometido de apoyar el funcionamiento e

implementar sus resoluciones.

El Ministerio de Educacién y Cultura y los entes de enseflanza
asignardn los funcionarios necesarios a la Comisidén Coordinadora del
Sistema Nacional de Educacién Piblica y proporcionaran la

infraestructura necesaria.

Articulo 110. (De la coordinacidén en educacidn en derechos

humanos) .- La Comisidén Coordinadora del Sistema Nacional de Educacidn
Piblica conformard una Comisidén Nacional para la Educaciédn en Derechos

Humanos que tendrd como cometido proponer lineas generales en la

materia.
Articulo 111. (De la coordinacién en educacioén fisica, la
recreacidén y el deporte).- La Comisidén Coordinadora del Sistema

Nacional de Educacidén Publica conformard una Comisidén a los efectos de
coordinar politicas, programas y recursos, asi como promover |y
jerarquizar la educacidén fisica, la recreacidén y el deporte en el

ambito educativo.

Articulo 112. (Coordinacidén del Sistema Nacional de Becas).- La

Comisidén Nacional de Becas, constituida de acuerdo a lo establecido
por la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y por un
representante del Fondo de Solidaridad, creado por la Ley N° 16.524,
de 25 de julio de 1994, y modificativas, aprobard las solicitudes de
becas que las Comisiones Coordinadoras Departamentales de la Educacidn
le remitan a su consideracidén. La supervisidn serd realizada por la
Comisién Nacional de Becas con la colaboraciédn de las Comisiones

Coordinadoras Departamentales de la Educacidn.

La Comisidén Nacional de Becas procurara articular los sistemas de
becas y apoyo a estudiantes para lograr una mayor racionalidad en la

gestién y mayor impacto en los fines perseguidos con las becas.



TITULO IV

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACION EDUCATIVA

Articulo 113.- Créase el Instituto Nacional de Evaluacidn

Educativa como persona juridica de derecho publico no estatal, el cual
tendra su domicilio en la capital de la RepuUblica y se vinculard con

el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educacidén y Cultura.

Articulo 114.- E1 Instituto serd dirigido y administrado por una

Comisién Directiva integrada por siete miembros: uno designado por el
Ministerio de Educacién y Cultura que lo presidira; tres designados
por el Consejo Directivo Central de la Administracidén Nacional de
Educacién Publica; dos designados por la Universidad de la Republica;

y uno por la educacién privada inicial, primaria y media habilitada.

Estos deberdn ser designados entre personas que, por  sus
antecedentes personales, profesionales y conocimiento en la materia,
aseguren independencia de criterio, eficiencia, objetividad e
imparcialidad en su desempefio. Durardn cuatro afios en el ejercicio de
sus cargos, pudiendo ser designados nuevamente por Unica vez por igual
periodo, manteniéndose en los mismos hasta la designacidén de quienes

deberédn sucederlos.

Articulo 115.- E1 Instituto Nacional de Evaluacidédn Educativa

tendrd como cometido evaluar la calidad de la educacidén nacional a
través de estudios especificos y el desarrollo de lineas de

investigacidén educativas:

Asimismo deberéa:

A) Evaluar la calidad educativa en el Uruguay en sus niveles

inicial, primario y medio.

B) Aportar informacidén que contribuya a garantizar el derecho de

los educandos a recibir una educacidén de calidad.



C) Dar a conocer el grado de cumplimiento de los objetivos vy
metas establecidos por los diferentes organismos, entes vy

deméds instituciones educativas.

D) Favorecer la produccidédn de conocimiento sobre los procesos de

evaluacién.

E) Aportar informacién acerca de los aprendizajes de los

educandos.

F) Proponer criterios y modalidades en los procesos evaluativos
del Sistema Nacional de Educacidén en los niveles inicial,

primario y medio.
G) Asesorar al Ministerio de Educacidén y Cultura y a la ANEP en
cuanto a la participacidén en instancias internacionales de

evaluacidn.

Articulo 116.- E1 Instituto Nacional de Evaluacidén Educativa cada

dos afios realizard un informe sobre el estado de la educacidén en el
Uruguay que tenga en cuenta entre otros aspectos los resultados de las
pruebas de evaluacidén nacionales o internacionales en las que el pais
participe, el acceso, la cobertura y la permanencia en cada nivel
educativo, los resultados del aprendizaje, la relevancia vy la
pertinencia de las propuestas y contenidos educativos y la evolucidn y
caracteristicas del gasto educativo. El1 mismo serd publicado, seré
enviado al Poder Legislativo, al Poder Ejecutivo y a los distintos

organismos de la enseflanza, dandole la maxima difusidn.

En el marco de sus respectivas competencias corresponde a cada
organismo de ensefilanza, brindar al Instituto los medios necesarios
para obtener la informacidén que se requiera para realizar el referido
informe e implementar las evaluaciones en las que participen 1los

centros que de ellos dependan.

La politica de difusidén de esta informacién resguardard la
identidad de los educandos, docentes e instituciones educativas, a fin

de evitar cualquier forma de estigmatizacidén y discriminacidn.



Articulo 117. (Criterios rectores).- Para la evaluacidn de la

calidad de la educacidén el Instituto Nacional de Evaluacidén Educativa

tendrd en cuenta los siguientes criterios rectores:

A) La coherencia entre los curriculos y recursos educativos, con
las orientaciones, principios y fines de la educacidén

establecidos en la presente ley.

B) La calidad de la formacidén y el desarrollo profesional de los

docentes.

C) La adecuacidén de los procesos educativos de cada nivel a las
caracteristicas, necesidades e intereses de los educandos y
su pertinencia en relacién a los ejes transversales del
Sistema Nacional de Educacién establecidos por la presente

ley.

D) La eficiencia de la administracién de los recursos humanos vy

materiales disponibles.

E) Las condiciones edilicias, equipamiento y mantenimiento de

los centros educativos.
La evaluacidén se realizard segin normas técnicas e indicadores
establecidos por la Comisién del Instituto Nacional de Evaluacidn

Educativa.

Articulo 118.- A los efectos del cumplimiento de los cometidos

establecidos en el articulo 115 de la presente ley, la Comisién
Directiva del Instituto Nacional de Evaluacidén Educativa tendrd las
siguientes atribuciones:

A) Administrar, distribuir y fiscalizar sus recursos econdmicos.

B) Celebrar convenios con instituciones publicas o privadas.

C) Designar el personal dependiente, fijar sus retribuciones vy

disponer su cese.



D) Establecer el régimen del personal dependiente de acuerdo con

lo que disponga la respectiva reglamentacién.

Articulo 119.- Contra las resoluciones de la Comisidn Directiva

del Instituto Nacional de Evaluacién Educativa procederd el recurso de
reposicién, que deberd interponerse dentro de los diez dias hébiles,
contados a partir del siguiente a la notificacién del acto al

interesado.

Una vez interpuesto el recurso, la Comisidén dispondrd de treinta
dias habiles para instruir y resolver el asunto, configuridndose la
denegatoria ficta por la sola circunstancia de no dictarse resolucidn

dentro de dicho plazo.

Denegado el recurso de reposicidén, el recurrente podrd interponer,
Unicamente por razones de juridicidad, demanda de anulacidén del acto
impugnado ante el Tribunal de Apelaciones en 1lo Civil del Turno

asignado por la Oficina Distribuidora de Asuntos.

La interposicidén de esta demanda deberd hacerse dentro del término
de los veinte dias siguientes al de la notificacién de la denegatoria
expresa o, en su defecto, del dia siguiente al que se configura la
denegatoria ficta.

La demanda de anulacidén sdbélo podréd ser interpuesta por el titular
de un derecho subjetivo o de un interés directo, personal y legitimo,

violado o lesionado por el acto impugnado.

La sentencia del Tribunal no admitird recurso alguno.

TiTULO V

PRINCIPIO ESPECIFICO DE INTERPRETACION E
INTEGRACION DE LA LEY

Articulo 120. (Principio especifico de interpretacidén e

integracidén) .- Para la interpretacién e integracidén de la presente ley

se deberd tener en cuenta el interés superior del educando, que



consiste en el reconocimiento y respeto de los derechos inherentes a
su calidad de persona humana. En consecuencia, este principio no se

podréd invocar para menoscabo de tales derechos.

TiTULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y EXCEPCIONALES

A) La eleccidén de los docentes para integrar el Consejo Directivo
de la Administracién Nacional de Educacién Publica y los Consejos de
Educacién se realizard en el momento que lo considere oportuno la
Corte Electoral, antes del 1° de marzo de 2010. Los docentes electos
asumiran sus funciones en el mismo momento que lo hagan los designados

segun los procedimientos establecidos en la presente ley.

B) La Administracidn Nacional de Educacidn Publica deberéa
incorporar a la escuela a todo nifio de cuatro afios de edad, cuyos
padres o responsables legales hayan solicitado su matriculacién, a
partir del 1° de enero de 20009.

C) El1 Consejo Directivo Central de la Administracién Nacional de
Educacién Publica, a los efectos de cumplir con la obligatoriedad de
la educacidén media superior establecida en el articulo 7° de la
presente ley, ©propondrd a la Comisidén Coordinadora del Sistema
Nacional de Educacidén Publica, un plan especificamente elaborado para
tal fin. El1 mismo, luego de ser aprobado por esta Comisidén sera

elevado al Poder Legislativo, antes del 30 de agosto de 2010.

D) El Consejo Directivo Central de la Administracidédn Nacional de
Educacién Publica, a los efectos de cumplir con el objetivo de
asegurar a los alumnos de educacidén primaria y educacidén media béasica
la extensidén del tiempo pedagdgico en esos niveles, establecido en el
articulo 7° de la presente ley, propondrda a la Comisién Coordinadora
del Sistema Nacional de Educacidén Publica, un plan especificamente
elaborado para tal fin. El1 mismo, luego de ser aprobado por esta
Comisién serd elevado al Poder Legislativo, antes del 30 de agosto de
2010.



E) Se encomienda al Consejo de Educacidén Media Béasica elaborar, en
un plazo de ciento ochenta dias de su creacidén, un plan para asegurar
el cumplimiento del literal B) del articulo 69 de la presente ley, el
que serd aprobado por el Consejo Directivo Central en presencia de los

Directores Generales de los Consejos.

F) El1 Poder Ejecutivo, en un plazo de noventa dias, remitird a la
Asamblea General del Poder Legislativo un proyecto de ley que
establezca procedimientos adecuados, técnicamente diseflados vy que
ofrezca garantias a las instituciones y a la sociedad, para la
autorizacidén, el reconocimiento y el seguimiento de las instituciones

privadas de educacidén terciaria.

G) A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
literal B) del articulo 62 de la presente ley se crea una Comisién
integrada por representantes de los Consejos de Educacidén Inicial vy
Primaria, Educacidén Secundaria y Educacidén Técnico-Profesional (UTU),
con el cometido de elaborar una propuesta de educacidén media bésica, a
partir de las experiencias de los Ciclos Bésicos de las diferentes
modalidades existentes, incluyendo 7°, 8° y 9° afio del medio rural. La
Comisidén deberd constituirse en los siguientes noventa dias, recibiréa
la opinién de las Asambleas Técnico Docentes. La Comisién de
Implantacién del Consejo de Educacidén Media Basica remitird informes
periddicos al Consejo Directivo Central de la Administracidén Nacional
de Educacién Publica (ANEP), con recomendaciones vinculadas a la
educacién media béasica. Establecerd un plan gque tenga en cuenta la
infraestructura edilicia, 1los recursos materiales vy los recursos

humanos necesarios para el funcionamiento del nuevo Consejo.

H) Hasta tanto no esté en funcionamiento el Instituto
Universitario de Educacidén, se faculta al Consejo Directivo Central de
la ANEP a adoptar las decisiones que correspondan para mantener la
continuidad de la formacidén y el perfeccionamiento docente a su cargo

hasta el momento de aprobacidédn de esta ley.

I) Luego de que los Consejos Directivos de la ANEP vy 1la
Universidad de la Republica aprueben el Informe elaborado por la
Comisién de Implantacidén, y hasta tanto no se apruebe su Ley Orgénica,

el Instituto Universitario de Educacidén funcionard en el ambito de la



ANEP, como o&érgano desconcentrado de caracter privativo, «con las

atribuciones establecidas en dicho informe para esta situacién.

J) Luego de que los Consejos Directivos de la ANEP vy la
Universidad de 1la RepUblica aprueben el informe elaborado por la
Comisién de Implantacidén, y hasta tanto no se apruebe su Ley Orgénica,
el Instituto Terciario Superior funcionard en el ambito de la ANEP,
como 6rgano desconcentrado de caracter privativo, con las atribuciones

establecidas en dicho informe para esta situaciédn.

K) Los cursos de tecndélogos realizados actualmente entre la
Universidad vy la ANEP, se continuardn realizando como hasta el
presente, y progresivamente se 1iran integrando a los institutos
pertenecientes al Instituto Terciario Superior (ITS) de acuerdo con la

Comisién de Implantacidén del mismo.

TITULO VII

DEROGACIONES Y OBSERVANCIAS

Derdganse los articulos 1° a 4°, 6° a 28 y 44 a 50 de la Ley
N° 15.739, de 28 de marzo de 1985; las Leyes N° 16.115, de 3 de julio
de 1990, N° 16.802, de 19 de diciembre de 1996, y N° 18.154, de 9 de
julio de 2007, asi como todas las disposiciones legales que se opongan

a la presente ley.

Sala de Sesiones de la Camara de Representantes, en

Montevideo, a 1° de diciembre de 2008.

ALBERTO PERDOMO GAMARRA
Presidente
MARTI DALGALARRONDO ANON

Secretario



